
oAstfEc s.a.

NOTAS A LOS ESÍADOS FINANCIEROS

AL 3I DE OICIEI'BRE OEL 2OI2

1, IOENTIFICACIOI{ OE LA COMPAÑIA Y ACÍIVIDAO ECONOMICA

DASITEC S,A.lue consttuida el25 detun¡o de|1997. su actividad pdnc¡pet€s
a aclividad de asesoEmiento econóñi@

Al31 de d¡c¡embré del2 012 la @mpañla no contaba con empeados

Los Estados Fiñancieros por el penodo leñinado at31 dé d cembE det2012.
lu6ón aprobados por e Dircctoro dé rá compañía e¡ s6sión qle se teeo a
@bo el23 de marzo det 2 013

2. RESUiIEN OE PRINCIPALES POLITICAS OE CONTAAILIDAO

EASE3 DE PRESENTACIóN.- La Coñpañra prse¡ta sls estados ¡nanceros
en d órerés éstad ou ñidenses q@ es lá ñoneda tuncionatde Ec!ádory además
esrá soñerida ar contfo de la sup€¡intendé¡ca de compañ¡as d6t Pais y de
a@edo con la Resoruc¡ón 060 rcl 004 del 2r de agosto de 2006 de esré
orgánisño de control a parur del 1 de enefo de 2012 6rá obt gáde á pre*nta.
sus eslados f¡añciéós p@parados de acuedo con t6s Nomas lnternac onates
de lnlo¡maclón (NllF) para PYMES emlidas por la Jlnta de Norñas
l¡remaconales ds Co¡labiidad ( ASB po¡ sus s¡gras en ¡ngtés)

Los Eslados Fi¡anc¡eros tueron pepa.ad6 dé á.uedo @¡ Nomás
lnremac¡onales de lnlomació¡ Fina¡cióG (NllF) emrdes pof ta Junlá de
Normas r¡temadonar6s de contabiidad (lasB por sus sigtas en ngés)
Excoplo por la prese¡laclóñ de estados fnañcieros compárartvos en e periodo
de rra¡sicióñ L\e acuedo coñ la Noma ntenacionat de tntomacón
Fiñancara (NllF 1) se requie.e que las empÉsas que adopte¡ NttF para
PYMES, en el primer périódó tomeñ como reierencia et penodo
inmediálame¡le añteno. como Frlodo táñsiloro Las NllF útiizadas pór tá

compáñla so¡ las aplicables al 31 de d cieñbfe de 2012 inctuye¡do tas
ñodif@cionés e interpÉlác¡ones relevantes que le sean aplicabt4 a pa.tir det
2412.

3, Uso de e!ümacionB en lap6par.ción do lc*t dGfnánc¡.rG.

Lá peperecióñ dé 6 *lad6 frnancieros de conlomdad con estas bases de
pfes¿ntació¡ Équiérc el uso de ciertos eslimados contablés así mismo.
equere qúe la gerencia Lnile su luicio en el proeso de aplcacón de r¿s
polltcas contables de la Compañia y que realce estimaciones que afetáñ as



c fas de aclivos y pas¡v6 la d vllgación dé ros activos y pasivG cont¡ñgenies
y los mo¡tos de ingbos y gastos rcgisl¡ados duránte el año respecr vo

De acuerdo @n la Noma rñtémaconar de Into¡mac¡ó¡ Financi6É (N[F 1)
paE PYMES, la empÉsa lomo como rels¡enc¡d el peiodo i¡mediatañente
anteñor coño periodo lrans¡loio Las NllF ulilizadas por a @mpañfa son as
aplicables al 31 de dcemb.e de 2012, ¡¡cluye¡do las modilicacones e
nleDretaciones rc eva¡les qué lé sean aplcabes a penif d612012

Las cuenias que se vieron atu ledas dñ a aplcac¡ón de las NllF 1 pera
PYMES, son las siglienles

. Ac!v@ paSad6 por a¡iiclpado

ELct¡vc,- Compende la caja y 6depósitosbañcanGahvista.

€quiv.l€nt d€ .bct¡vG.- Son i.veEones a codo piazo de qran liqudez
(hasta 90 dlas), qle son ráciñeñ¡e convenibE en veloes en efectvo, con
r esgo ins gnl@ñte de embios en su valor

La compáñla no posee lnversiones a corto plazo

Cuónlr! por cob.ár @m.rc¡el$.- Las cuenlas por cobra¡ comerciaes 6tán
regislEdas al valor ndicado en la factu.a que se ápróxñá á su valor
razonáble El impofte en ibros de las cuenlas por cobrar mñerciales es
€dlcido hasia su mpone rccuperáblé estiñado

La compañía básáñdose en la Secció¡ 23 la qle ind€ qle l6s cleñias por
cobrar represenlan un q4&l¡!9 pdncipalmenie ongi¡ado po¡ la ve¡ta de
ñércancíes ó s¿ryicios présládos. a *los c¡édil6 s€ 6 deñoñift en clenia
abiértá ya qle operan bajo lna inea de cédiio basada e¡ lá solvenca der

Cúerl4 porCobEr Cmpañ¡* R6láclonadaa.- La @mpañla basándose€n
la S@¡ón 23, la que indi€ qué las cugnlas po¡ @bEr epreseñtañ deechos
exigibes, o¡glnadc por ve¡las. seryiciG prestados ólorgám eñto dé
pr&t¡mos o cuálquiér otro conceplo análogo. considera que ¡o es adMado
dEt6minár u¡ valo¡ Ezonable sobre práslamos a @no pbzo proporconados a
las emprsas Élacio¡adas e¡ @¡sideración dé que su cobro p¡óñedio *

Povbióñ P¡.t cu€nt& lncobr¿bl€- Oe acuerdo a la sécc¡ón 23. a
empÉse 6tiñá q!é sus tuénlás por @bEr ño coñsliluye¡ pelgrc de
n@brabilidad, por lo la.lo no efeclúa povis¡ón alq ú na en eráño2,012

0163 cuonL! porcobE¡,- La compañía basá.doseen a se@ió¡ 23, a qúe

nd€ que las cuentas por cobrar represe¡lan h crédilo pnncipalmente

o.lsiñado por a venta de mercancías o serylcios pestados. a eslos créd¡los se



les de¡omina en cuenla abierta ya que ope6¡ bajo una t¡nee de créd to basada
éñ la solve¡c a de deudor y la @¡fáñze

lnvont¡rio.,- La se6 ón 13, d¿fne a os i.veñtanos 6ñ0

1 Poseídos para servendidós en e curso nomalde la exptotacióñ
2 En p.oceso de prcdocc ón de cara a esa ve¡ta.
3 En toma de h.teriales o slministros, paE ser consomidos eñ et

proesodep¡odu@ió¡oe¡els!ñiñistrode*Ricios

Laempresa no pose i¡w.la ospaE susve¡tes

lmpuslo! Anticip¿dG,- Los pagos anticipados reprcsentan u¡a €roqación
efectuadá por seRic¡G qLe se v¿¡ ¿ Écór o por b enes que s
en el uso exclusivo de negoco. y @yo propós¡to no es de ve¡denG n de
llilizanos eñ el pr@so productvó

Los pagos anlicpados, gual que los actvos i.'tá¡g b es constituyen en e
mayola de los casos u¡ bien iñcóDó@o qle mpli€n dérócho o prviego, y
pá.a que pueda¡ rEono@Ee deb€rán sef capa@s de generar beneñc¡os o
ev¡tar desembolsos en el tuturo, ambos eprésenbn costos que se ap¡icaran
6ñtrá Ésultádos tulurcs

Otre3 AclvG Corn.nl€3.- En ésté rubro. se han reg strado los male etes que
o@pa la empÉsa en s! adñinslÉción. que se pagan @ñ u¡ anticipo por e
empresa, yque se van deve¡gando poco a póco de a cuerdo a su goce

PrePl.dadé., Náv* y équ¡po..- La empÉsa s posee actvos filG e¡ sus

Acl¡v@ pag.dd por .nfc¡prdo,. E¡ este tub@ se han eg slrados todos los
gastos ncufidos eñ la consriruc¡óñ de ia empresa

L¿ empesa cons derando que esl6 valoÉs no serán ccuperádos y eplúañdo
re NrrF1. reg¡srÉ en er perfiñonio ér varor de $ 200 00.

Cu6nia3 por Pág.r,- Se!ún la se@ ón 23, párá que uñ rubro séá cons de6do
por paoar debe cumpl¡rcoñ o siau enle:

Pasivo Financierc Es cualqoie. pasivo qoe *a efeclivo. équiváleñle de
eleclivo o ¡nsrume.los f¡ancie.os generados por !ñ contlato, táles como,
iñvéBión en u¡ instrumentó fnanceb de capih de otE entidad, un de¡eho
coni¡actua qué puédé ser ¡lercamb ado po. eleclivo o por claq!ér
instruñéñto fnancéró dé ót¡a e¡tidad, un derecho @nt¡actual a irnercambar
aclivos f¡a¡cieos o pasivos fmncercs con olra e¡lidad en cond¡ciones
lavoÉb s pará la enlidad o un @¡lralo que será I qu¡dado @¡ nstrumerfos de
capital de la eñtdad b4o ciedas cicunstañcias. ya sea en un mer€do
organi2ado o por las dispos¡c¡ones qu€ Égu¡an el convalo de cuar sur96 uñ



En láemp.esa todas sús cue¡tas por pagar cump en @¡ tas$rón 23

Prcvision6,- Según la s¿..ióñ 21 uná provlbó¡ es u¡ pas vo éñ e que exis€
rnertd0ñbre á@rca de su cLántíá ovencimiénró

Debe recono@Be una pov sión cueñdo sé den las siguientes @¡dlcio¡es
o una enlidad lien6 úne obligáción presente (ya sea legal o

implicta)como ¡esullado de !n sueso pasadol
o es p¡obable que a e¡lidad tenga que despe¡deBe de reu6oq

que incoPoÉn boneñcios ec6ómicos para €nceaf la
oblgación;y

o puede haelse una estmación rable de lmporte de la obl¡gác ón

De no cumpliBe as lres condiciónes indicadas la e.üdad no debe econo@ria
provislón, la emp.esa por lo lanto no ha el4luado provisió. algona en sus


